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AVGVSTA

EMERITA






SOLICITUD DEL INTERESADO

D. ________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad n.º _____________, actuando en nombre propio (o en representación de _______________________________), y con domicilio fiscal en ________________, c/ ________________________, n.º ____, piso _______, C. P. ________, y tfno. ____________,

EXPONE

PRIMERO.- Que los datos que a continuación figuran son los correspondientes a la deuda objeto de esta solicitud.

	Conceptos:
	

	Importes:
	


SEGUNDO.- Que la situación económico-financiera del solicitante le impide, temporalmente, formalizar el pago de sus débitos en los plazos establecidos.

Que el peticionario podría hacer frente al pago de la deuda tributaria objeto de la presente petición en los plazos e importes que a continuación se señalan:

TERCERO. Plazos y condiciones que se ofrecen.

	Plazo
	Importe

	
	

	
	

	
	


CUARTO. Que, a la presente solicitud le acompaño los siguientes documentos 

SUELDO:

PERSONA O ENTIDADA PAGADORA



IMPORTE ANUAL
VIVIENDAS:

SITUACIÓN: CALLE, MUNICIPIO Y PROVINCIA




VALOR CATASTRAL:

VEHÍCULOS:

MARCA:



FECHA ADQUISICIÓN: 


QUINTO. Y a efectos de cumplimiento de los requisitos señalados en el referido artículo, se acompañan a la presente los siguientes documentos que determina el artículo 46 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación:

Por lo expuesto,

SOLICITA

Que de conformidad con el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y una vez admitida la solicitud previa a que se hace referencia en el cuerpo de la presente solicitud, le sea concedido el correspondiente fraccionamiento en los plazos señalados en el párrafo TERCERO. A tales fines y efectos, quien firma la presente, y en la representación apuntada, declara expresamente bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos se han consignado en la presente solicitud.

En Mérida, a ____ de ____________ de _____.

Fdo.: _______________

FRACCIONAMIENTO DEUDAS INFERIORES A 2000 €








� Si la solicitud del fraccionamiento de la deuda se presenta en período voluntario, en el plazo establecido para el pago, paraliza el inicio de las posibles actuaciones ejecutivas que pudiera llevar a cabo la Administración, pero no el devengo del interés de demora; en período ejecutivo, la solicitud deberá presentarse  en cualquier momento anterior a la notificación al obligado del Acuerdo de enajenación de los bienes embargados (artículo 65.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria). . La solicitud para deudas en periodo ejecutivo habrá de comprender todas las deudas tributarias y demás de derecho público de las que sea sujeto pasivo u obligado al pago el solicitante y respecto de las cuales haya transcurrido el periodo voluntario de ingreso. Para deudas en periodo voluntario la solicitud comprenderá el valor o valores que se solicite aplazar o  fraccionar
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